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1198.- Convenio de Colaboración entre la Universidad de Granada 
y la Ciudad Autónoma de Melilla, para el fomento de actividades 
universitarias en Melilla.

En Granada, a 28 de noviembre de 2016

REUNIDOS

DE UNA PARTE: La Excma. Sra. D.ª Pilar Aranda Ramírez, Rectora Magnífica de la 
Universidad de Granada, con CIF Q-1818002-F y domicilio en Hospital Real, Avenida del 
Hospicio s/n, 18071 Granada, actuando para este acto en nombre y representación de 
dicha Universidad. 

Y DE OTRA: La Excma. Sra. D.ª Paz Velázquez Clavarana, Consejera de 
Presidencia y Salud Pública de la Ciudad Autónoma de Melilla, nombrada por Decreto 
del Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, n.º 58 de fecha 20 de julio de 2015 
(BOME extraordinario n.º 28 de 20 de julio de 2015), debidamente facultada para este 
acto por Acuerdo del Consejo de Gobierno de atribución de competencias de fecha  
24 de julio (BOME Extraordinario, n.º  29 de la misma fecha) modificado por el mismo 
órgano con fecha 31 de julio de 2015 (BOME extraordinario n.º 30, de 5 de agosto de 2015), 
así como el Acurdo del Consejo de Gobierno de 15 de abril de 2016 (BOME N.º 5.331 de  
19 de abril de 2016), modificado nuevamente por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 
fecha 30/09/2016 (BOME Extraordinario, n.º 17, de la misma fecha), actuando para este 
acto en nombre y representación de la Ciudad.

INTERVIENEN

En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las 
competencias que les están legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente 
capacidad para obligarse mediante el presente Convenio en los términos que en él se 
contienen y, al efecto.

EXPONEN

Que por su naturaleza y objetivos, la Ciudad de Melilla y la Universidad de Granada 
están llamadas a promover una estrecha colaboración en beneficio de los ciudadanos de 
la Ciudad de Melilla, que encuentra un ámbito preciso de actuación en el desarrollo de una 
oferta universitaria de actividades estudiantiles, culturales, docentes y de investigación, 
así como de gestión y/o representación de los Centros de la Universidad de Granada fuera 
de la Ciudad de Melilla, que contribuyan al fomento de la actividad universitaria. 

En consecuencia, ambas instituciones comparten el deseo de establecer fórmulas de 
colaboración que permitan promover el fomento de las mencionadas actividades, para lo 
que deciden suscribir el presente convenio, que se regirá por las siguientes


